
Pasto, 28 de abril de 2025

Señores
RITHA MERCEDES BRAVO 
sintresecnar1@yahoo.es
Pasto, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 2446 DE 11 DE ABRIL DE 2025 RITHA
MERCEDES BRAVO.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 2446 

Fecha del Acto Administrativo:        Abril 11 de 2025 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):              No Procede Recurso de Reposición 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO 1°. RECHAZAR la solicitud de revocatoria directa de la Resolución 1648 del 5 de
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marzo de 2025, presentada por la señora Ritha Mercedes Bravo, identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 27.108.392; por no haberse acreditado su legitimación para actuar a nombre
del Sindicato de Empleados y trabajadores de la educación SINTRENAL Subdirectiva Nariño,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO 2°.  NOTIFÍQUESE esta decisión a la interesada, de conformidad con lo previsto
en los Artículos 67 a 69 del C.P.A.C.A., expidiendo copia auténtica de la misma al momento de
la notificación y haciéndole saber que contra la presente decisión NO procede recurso alguno
en sede administrativa. Para tal efecto, envíese el comunicado a la siguiente dirección: Correo
electrónico: sintresecnar1@yahoo.es Celular: 3162941131. 

ARTÍCULO 3°. Remítase copia de la presente resolución a las Dependencias de Recursos
Humanos de la SED, Hojas de Vida y Asuntos Legales de la SEDN, para lo de su competencia
y fines pertinentes.

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

Que mediante citación del día 11 de abril de 2025 a través del correo institucional
notificacionessed@narino.gov.co de la misma fecha de la Secretaria de Educación
Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cuatro (04) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO
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